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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
sste BOLETÍN, dispondrán que se 
aje ua ejemplar en el sitio de costum-
ore, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
•rdenadamente, para su encuaderna-

d6n, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pf stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BOLETÍ> 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abril de 1859). 

¡oUerao clon 
OoMerno de la Nación 

Ministerio de la Oobernación 

DECRETO de 6 de Julio de 1939 
creando el premio anual «Calvo 
Sálelo)). 

ORDEN de 10 de Julio de 1939 esta
bleciendo el premio anual «Calvo 
Sotelo» y dando normas sobre el 
mismo. 

OTRíi de 10 de Julio de 1939 anun
ciando el concurso para el premio 
anual «Calvo Sotelo», correspon
diente al año 1939. 

ORDEN de 5 de j u l i o de 1939 seña lan-
do normas para fijar actualmente 
las plantillas de personal en las 
Empresas y Centros de trabajo. 

Administración Provincial 
diputación provincial de León.— 
Ciicular. 

Administración de Justicia 
adictos de Juzgados. 
Cédula de notificación. 
Anuncio particular. 

MINISTERIO BE LA B0BER1C1BN 
D E C R E T O 

La personalidad insigne de D. José 
Calvo Sotelo y la significación de su 
vida y de su muerte en la Revolución 
y en la Guerra de l iberac ión de Espa-
ñ a , h a n suscitado iniciativas varias 
de homenaje a su memoria, unas ya 
realizadas y otras en vías de inme
diata ejecución. A l cumplirse el ter
cer aniversario de su glorioso mart i 
r io , cuando la paz y la vic toi ia per
miten apreciar con exactitud la pro
yección his tór ica de aquel hecho, re
nace la ocas ión de que E s p a ñ a exte
riorice una vez m á s su gratitud a 
quien ofrendó su vida en fecundo 
sacrificio por la grandeza y la liber
tad de la Patria, 

E n su v i r t ud , a propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión y previa de
l iberac ión del Consejo de Ministros. 

DISPONGO: 
Articulo único.—Se crea el premio 
anual «Calvo Sotelo», que se conce
derá a una ac tuac ión de índole doc
t r inal o práct ica , ind iv idua l o colec
tiva, relacionada con la Administra

ción Local. Por el Ministerio de la 
Gobe rnac ión se d ic t a rán las normas 
precisas para la r eg lamen tac ión de 
dicho premio. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a seis de 
Jul io de m i l novecientos treinta y 
nueve. —Año de la Victoria . 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación. 
RAMON SERRANO SUÑER 

o 

O R D E N E S 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 6 del actual, este 
Ministerio, ha dispuesto: 

Ar t ículo primero. Se establece el 
premio anual «Calvo Sotelo», que se 
concede rá a una ac tuac ión de í n d o 
le doctrinal o prác t ica , ind iv idua l o 
colectiva, relacionada con la A d m i 
n i s t r ac ión Local . 

Art ículo segundo. Cada a ñ o el 
Ministerio de la Gobernac ión , en la 
primera quincena de Julio, a c o r d a r á 
la clase de trabajo o ac tuac ión que 
haya de ser objeto de concurso o 
certamen, y que p o d r á n ser: 

1.° Un trabajo doctrinal , de í n d o 
le expositiva, de proyecto de refor
mo de legislación, o, en general, de 
carác ter científico, h is tór ico , j u r í d i 
co o social, sobre un tema de A d m i -



nis t rac ión Local, bien previamente 
seña lado con precisión, bien genéri
camente indicado. 

2. ° Una memoria sobre la vida 
administrativa de una Corporac ión 
Local , escrita por funcionarios al 
servicio de la misma. 

3. ° La actividad laudable en la 
administrativa de una Corporac ión 
Local, de la categoría que se deter
mine, demostrada por el florecimien
to de su hacienda, perfección de sus 
servicios y ejemplaridad de su ac
tuac ión . 

4. ° Un proyecto de i m p l a n t a c i ó n 
de a lgún servicio munic ipal que 
pueda adaptarse a un gran n ú m e r o 
de pueblos españoles . 

5. ° Una ac tuac ión cívica de mu
nicipios e c o n ó m i c a m e n t e débiles , 
que merezca ser premiada con sub
vención para obras y servicios pú 
blicos, o, en general, para su mejora
miento. 

6,9 Cualesquiera otros aná logos , 
a ju i c io del Ministerio de la Gober
nac ión , 

Art ículo tercero. E l premio con
sistirá en una cantidad en nume
rario que oportunamente se fijará, 
excepto en el caso del n ú m e r o tres 
del a r t í cu lo anterior, para el que se 
o torgará una medalla y un diploma. 
En cada caso se d e t e r m i n a r á n otras 
condiciones, como publ icac ión del 
trabajo, adqu is ic ión del mismo por 
el Estado, etc. 

Art ículo cuarto. E l Ministro de la 
Gobernac ión designará el Jurado 
que haya de examinar los trabajos 
o mér i tos y que d i sce rn i rá el premio, 
así como los plazos de p resen tac ión 
y d e m á s requisitos exigibles en cada 
concurso anual. 

Burgos, 10 de Jul io de 1939.—Año 
de la Victoria. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el Decreto de fecha 6 del actual 
y en la Orden fecha de hoy, por los 
que se crea y reglamenta el premio 
anual «Calvo Sotelo», este Ministe
r io ha resuelto: Que se anuncie el 
concurso para el correspondiente al 
a ñ o m i l novecientos treinta y nueve, 
con sujeción a las siguientes bases: 

1.a Se concederá un premio de 
veinticinco m i l pesetas a un Muni -
pio o a una entidad local menor, 
con poblac ión no superior a dos m i l 
habitantes, que justifique necesida 
des económica para su mejoramien 

to, admin i s t r ac ión austera y compor
tamiento cívico ejemplar de su po
blac ión , en t é rminos absolutos y en 
relación con el Movimiento Nacio
nal. 

2. a Para optar al premio deberá 
presentarse, en el Ministerio de la 
Gobernac ión , antes del día 1.° de 
Diciembre de 1939, una in formac ión 
seguida ante el Gobierno c iv i l de la 
provincia en la cual, documental-
mente, se acrediten los mér i tos que 
se aleguen. En la in fo rmac ión de
be rán figurar, a d e m á s de otras prue
bas y testimonios, dictamen del Go
bernador c iv i l , del Jefe Provincial 
de Falange Españo la Tradicionalis-
ta y de las J. O. N . S., del Delegado 
de Hacienda, del Presidente de la 
Dipu tac ión , del Obispo de la Dió
cesis, del Ingeniero Jefe de Obras 
Púb l i cas y de cuantas Autoridades 
y J e r a r q u í a s se estime pertinente. En 
ella h a b r á n de constar hechos y da
tos concretosqueseansusceptibles de 
va lorac ión y c o m p r o b a c i ó n debien
do prescindirse de opiniones y pare
ceres emitidos con vaguedad y en 
t é rminos generales y de elogios de 
complacencia. 

3. a E l Jurado (que oportunamen
te será designado) aprec ia rá con
juntamente la mayor necesidad eco
n ó m i c a y la mejor conducta admi
nistrativa y ciudadana, pudiendo es
timar circunstancias especiales, co
mo el haber padecido des t rucc ión 
en la Guerra etc. 

4. a E l premio será percibido por 
la hacienda local respectiva, debien
do la Corporac ión proponer, al M i 
nisterio de la Gobernac ión , la inver
sión que se le haya de dar, y que 
preferentemente será: gastos de pr i 
mer establecimiento, principalmente 
en obras de saneamiento e higiene, 
amor t i zac ión de deudas comunales 
leg í t imamente con t ra ídas , restable
cimiento y repa rac ión de servicios u 
obras municipales. 

Burgos, 10 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

SERHANO SUÑER 

MINISTERIO DE ORGANIZACION ¥ 
AGCIONJINDlClL 

O R D E N 

Iltmos. Señores: Para lograr la 
m á s ráp ida norna l i zac ión de la vida 

del Trabajo, especialmente en la zo
na ú l t i m a m e n t e liberada, facilitan
do la preferente colocación de los 
ex-combatientes de nuestro Ejército, 
este Ministerio ha acordado disponer 
lo siguiente: 

Primero.—En un plazo de quince 
días , a partir de la publ icación de 
la presente Orden, todas las Empre
sas y Centros de trabajo, ajustarán 
sus plantillas, como m í n i m u n , al 
n ú m e i o de obreros o empleados exis
tentes el 18 Jul io de 1936. 

Se excep túan de tal obl igación las 
industrias o explotaciones imposibi
litadas de recuperar actualmente su 
normal actividad por destrucción 
de maquinaria, locales o medios 
económicos , industriales y de co
mercio, extremos que h a b r á n de jus
tificarse ante la correspondiente De
legación Provincial de Trabajo, me 
diante dec la rac ión jurada del Em
presario. 

Igualmente y previa justificación 
ante el mismo Delegado de Trabajo, 
p o d r á n reducirse las plantillas a las 
existencias en 16 de Febrero de 1936 
si se demostrara que el aumento 
efectuado con prsterioridad a esta 
fecha, se debió a imposiciones sindi
cales o resoluciones de las tituladas 
Comisiones de Represaliados Políti
cos, que creara el Decreto de 29 de 
Febrero de 1936. 

Segundo.—Los puestos vacantes 
que resulten, serán ocupados, con 
derecho preferente y dentro de su 
categor ía , por aquellos trabajadores 
que hubieran sido despedidos des
pués del 16 de Febrero de 1936 por 
presiones sindicales, a causa de per
tenecer a asociaciones antimarxistas 
o en v i r tud de acuerdos de las Comi
siones de Represaliados, que se men
cionan en el a r t ícu lo anterior, siem
pre que estos trabajadores no estén 
actualmente colocados en puestos 
similares o mas ventajosos; o, poste
riormente a aquella fecha, hayan te
nido actividades contrarias al Movi
miento Nacional. 

Tercero.—En las industrias y pr0' 
lesiones que, con arreglo a Bases de 
trabajo legalmente aprobadas con 
anterioridad al 18 de j u l i o de 1936 y 
hoy vigentes tengan establecidos es
calafones del personal dentro de ca
da Empresa, se procederá , en un 
plazo que conc lu i r á el primero de 
agosto, a realizar las correspondien
tes corridas de escala 



En aquellas otras en las que por 
normas obligatorias se establezcan 
ascensos por años , bienios, quinque
nios, o cualesquiera otro lapso de 
tiempo, se fijarán los aumentos de 
retr ibución que procediese según los 
plazos transcurridos, a contar del 
momento en que tuvo lugar regla
damente el ú l t imo aumento en las; 
retribuciones y c o m p u t á n d o s e a es
tos efectos los servicios realmente 
prestados, sin más excepciones que 
las que se expresan a con t inuac ión . 

Los Delegados de Trabajo, de con
formidad con las facultades que les 
otorga el Decreto de 5 de Enero del 
presente año , p o d r á n acordar, a pe
tición motivada del Empresario la 
privación de los anteriores derechos 
a parte o todo el personal de una 
Empresa, si se estimare su mal com
portamiento o in te rvenc ión en acti
vidades contrarias a los intereses de 
ésta. 

A los obreros y empleados que ha
yan prestado servicios militares en 
las filas del Ejérci to Nacional, se les 
considerará, a los efectos de su anti
güedad y consiguiente determina
ción de sus retribuciones, como pre
sentes en sus puestos de trabajo por 
el tiempo de d u r a c i ó n de los reféri-
dos servicios. 

Idéntica cons iderac ión m e r e c e r á n 
los apartados de sus cargos con pos
terioridad al 18 de Jul io de 1936, 
como desafectos al régimen marxis-
ta o bien a consecuencia de persecu
ciones polí t icas o sindicales en la 
zona roja. 

Cuarío. —Para las resultas de las 
corridas de escala y para completar 
plantillas, se t endrá en cuenta las 
disposiciones dictadas en favor de 
ex combatientes y Caballeros Mut i 
lados. 

Quinto.—Los Servicios Nacionales 
de Jur i sd icc ión y Armon ía del Tra
bajo y Emigrac ión a c o r d a r á n lo 
procedente para el debido cumpl i 
miento y apl icación de estas dispo
siciones. 

Madrid, 5 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

Señores Jefes de los Servicios Nacio
nales de Ju r i sd i cc ión y A r m o n í a 
del Trabajo y Emig rac ión . 

lipntóGiÉ p r o r ó i a l de León 
C I R C U L A R 

Esta Presidencia dando cum
plimiento al acuerdo de la Comis ión 
Gestora del día 10 del actual, recuer
da a los Ayuntamientos, que después 
se relacionan, la obl igación que tie
nen de ingresar, con la mayor rapi
dez, lo que adeudan por Apor tac ión 
municipal foizosa, correspondiente 
al primer semestre del actual ejercicio, 
para que esta Dipu tac ión pueda 
atender a sus obligaciones, entre 
ellas, las de Beneficencia, de ca rác te r 
urgente. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Presidente, Raimun
do R. del Valle. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Ali ja de los Melones. 
Almanza. 
Ardón . 
Arganza. 
Balboa. 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Muérgano. 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Bustillo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Camponaraya 
Cand ín . 
Cármenes . 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Cas t roca lbón. 
Castrocontrigo. 
Castropodame. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 

Cistierna. 
Congosto. 
Gorul lón. 
Crémenes . 
Cuadros. 
Cubillos del Sil. 
Chozas de Abajo. 
Encinedo. 
Fabero. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Cordoncillo. 
Gradefes. 
Grajal de C a m p o s . 

Hospital de Orbigo., 
Izagre., 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
LaErc ina . 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
La Pola de Gordón . 
La Robla. 
Las O m a ñ a s . 
La Vecilla, 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 
Llamas de La Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías 
Molinaseca. 
Noceda. ^ 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Puebla de L i l l o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Reyero. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezmo. A . 
Roperuelps del P á r a m o . 
San Adr i án del Valle. 
San Andrés del Rabanedo, 
Saucedo. , , . , 
San Esteban de Nogales. . 
San Esteban de Valdueza. 
San Millán dé los Cábal le ros . 



San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Cristina Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Sta, María del Monte de Cea, 
Santa María del P á r a m o . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sobrado. 
Soto y Amío . 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Truchas. 
Turcia. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valderas, 
Valderrueda 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Va ldev ímbre , 
Valencia de Don Juan. 
Valverde Enrique. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vegamián. 
Vegaquemada. 
Vegaríenza. 
Villabraz. 
Villadangos. 
Villadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villagatón. 
Ví l l amandos . 
V i l l amañán . 
Villamejíl . 
V í l l amontán de la Valdueroa. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Ví l l aqu i l ambre . 
Villarejo de Orbígo. 
Vi l la tur ie l . 
Villazala. 
Zotes del P á r a m o . 

ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León, a cuatro de Julio de m i l nove
cientos treinta y nueve, el Sr. don 
Carlos Rojas Gutiérrez, Juez munic i 
pal suplente de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltac contra 
Leonor Rodríguez F e r n á n d e z , cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan, por lesiones, habiedo sido 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a la denuncia
da Leonor Rodríguez F e r n á n d e z , de
clarando las costas de oficio. 

Así definitavente juzgando.lo pro
nuncio, mando y firmo, Carlos Ro
jas.— Rubr icado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la denunciante Florentina Mallo A l -
varez, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez y sellado con el 
del Juzgado, en León, a siete de Ju
lio de m i l novecientos treinta y nue
ve.— Año de la Victoria.—Miguel 
Torres.—V.0 B.0: El Juez municipal , 
Francisco del Río Alonso. 

¡Y • * 

Cédula de notificación 
Don Juan Otero Calviño, Doctor en 

Derecho, y Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia del n ú m e r o 
dos de La Coruña y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de qup 

se h a r á mér i to , se dictó la senf 
cuyo encabezado y parte dispos \ \ 
dicen asi: ^ 

«Sentencia .—En la ciudad de 
Coruña , a diez de Julio de m i l 
vecientos treinta y nueve. El sel 

i D. José Samuel Roberes García, Ju 
j de Primera Instancia del n ú m e r , 
\ dos de esta capital y su partido, ha-
j hiendo visfto los presentes autos de 
| ju ic io ordinario de menor cuant ía , 
| seguidos entre partes, de la una, 
| como demandante, D.a Carmen Ma
rín Moreno, mayor de edad, sin pro-

: fesión especial, y vecina de esta 
j ciudad, defendida por el Letrado 
; D, Carlos Pardo Rodríguez; de la 
otra, como demandados, los herede-

i ros desconocidos e inciertos de don 
i Angel Torbado Flórez, sobre pago 
| de diez m i l pesetas. 
I Fallo: Que estimando en todas 
I sus partes la demanda qne rige estas 
I actuaciones, debía de condenar y 
! condeno a los herederos desconoci-
| dos e inciertos de D. Angel Torbado 
| Flórez, a pagar a D.a Carmen Marín 
Moreno, tan pronto como esta sen 

conceplo de resto impagado del inte
rés, o sea el cinco por cien de esta 
suma, a contar desde el quince de 
Octubre de m i l novecientos veinti
ocho, fecha determinada para el 
pago del principal , y hasta el quince 
de Enero del corriente año , y a pa
garle el mismo interés desde esta úl« 
tima fecha citada hasta que el pago 
del pr incipal se efectúe, condenán
doles t a m b i é n al pago del interés 
del cinco por ciento de las cuatro 
m i l sesenta y seis pesetas y sesenta 
y seis cént imos , desde la fecha del 
emplazamiento de los demandados 
hasta que tal pago tenga lugar, con 
expresa imposic ión de costas a di
chos demandados. 

Así por esta m i sentencia, que 
dada la rebeld ía de los deman
dados, se les notif icará insertando 
su encabezado y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL, si no se pidiese 
y obtuviese su notif icación perso
nal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Samuel Roberes García, Juez de Pri
mera Instancia del n ú m e r o dos de 
la Coruña y su partido, al celebrar 
audiencia públ ica en el día de su 
fecha; y doy fe. 

La Coruña . diez de Julio de mil 
novecientos treinta y nueve. —Ante 
mí: Dr. José Otero.» 

Y a fin de que la sentencia inserta 
sirva de notificación a los demanda
dos, dada su rebeldía , expido y fir
mo la presente cédula , para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, en La Coruña, a 
d- . le Julio de m i l novecientos 

y nueve.—Año de la Victo-
S., Roberto Gómez. 

N ú m . 264.-62,25 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se 

cretario suplente del Juzgado mu-1 tencía sea firme, la can t ídad de diez 
nicipal de esta ciudad de León. i m i l pesetas que facilitó a prés tamo 
Doy fe: Que en ju i c io de faltas ce- * dicho seiíor P " Juana Moreno 

lebrado en este Juzgado, con el nú- Perrera' raatjre de la demandante 
^ i ,-74 J , la suma de cuatro m i l sesenta 

mero de orden 174 del a ñ o actual, se pesetas y sesenta y seis céntii; 

| \ ios particulares 

líianídad de Reganíes del cauce de 
faldelaguna en Sahagún de Campos 

Habiendo sido aprobadas definiti
vamente en la Junta general cele
brada el día 9 del corriente, las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, se pone en conocimiento de 
todos los interesados, quedan ex
puesto- al púb l ico durante treinta 
días en '.a Secretaría de este Ayunta
miento para su examen y admisión 
de reclamaciones. 

Sahagún , 11 de Jul io de 1939.— 
Año de la Victoria.—Juan F. Núñez 

N ú m . 263.-11,25 ptas. 

El día 11 del actual, se extravió de 
Santa Lucía , una muía bur reña , pejo 
negro fino, bastante flaca, algo caída 
d*1 rejas. . 

\ dueño es Mariano Alvarez {*) 
ropa» y vive en Santa Lucia-

N ú m . 262.-4,50 ptas. 


